
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 044/2009 
á, 3 de marzo de 2009 

El Oficio N° 1355/2008 de Secretaría Genernl, remitido por el Alcalde Mwzicipnl, por el que 
pone en considemción del Concejo Municipal, la "ADENDA AL CONVENIO 
INTERINSTJTUCIONAL No 005/2008, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACION DE DAMAS 
VOLUNTARIAS SANTA CRUZ "DA VOSAN"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, El Gobierno Municipal Au.tóno11lo de Snnta Cruz de la Sierra (GMSCZ)}} la Fundación 
Dnmas VoluJLtarias Santa Cmz "DA VOSAN", co/llo partes interuinientes ell la suscripción 
del ConPenio J¡¡terinsfitucionnl N° 005/2008, deciden de común acuerdo modificnr la cláusula 
Cunrtn y Quilzta del mismo, para el culllplimiento efectivo de las prestaciones }} 
coJZtmprestaciones asumidas en el referido dowmento. 

Que, la clnusula Cuarta y Quinta del Convenio !JZterinstitucio11al N° 005/2008, de fecha 22 de 
octubre del 2008, expresan lo siguiente: 

Cláusula Cuarta.- De los Objetivo del Convenio; 
Establecer In forma en que se realizara la compra de medicnmentos por parte de EL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA n favor de la Fu11dación de 
Dnmas Voluntarias Snnta Cruz "DA VOSAN", en la suma de Bs. 150.000. - (Ciento Cincuenta 
Mil 00/100 Bolivia1ws), prc·uistos en la Partida Presupuestaria 71600 (DoJZacioJZes a Entidades 
Pri-uadas sin Filles de Lucro), Categoría Progrnlllntim 71.0000. 011 del presupuesto 2008. 

El listado de medicamentos que sern11 adquiridos con ln cantidad de diJLero enwzciada 
nnterion!lente, deberá ser aprobado por ln Dirección de Salud, pre·uio n su contmtación 

E11 cada medícnmento, se deberá incluir la levenda "Gobierno .Mwlicipnl Autónomo de Santa 
Cruz de la Sierra, PROHIBIDA SU VENTA" (ndhesi"uo dise!lo nznrca de ngun). 
Clnusuln Quinta.- De la Contratación.-

Todn <'ez, r¡ue el GMASC debe centmrse en los principios de transparencia en In ejecución }} 
uso eficaz de los recursos públicos, se dispo11e que, para la ndquisició1z de los 1/ledicmnentos 
m¡ueridos por "DA VOSAN", el procedimiento debe sujetarse a lo establecido en el D.S. 29190 
de las Nonnas Bnsicas de la Administmción de Bienes}} Seruicios aprobado el 27/08/2007 en la 
modalidad Apovo Nacional a la Producción }} Empleo, e11 7'irtud del Cllal, el Gobierno 
Municipal por intermedio de ln Oficialía Mayor de Desarrollo Hul!lano, a tmvés de su Unidad 
Desconcentmda de Contra tacio11es será r¡uie11 realice la compm de los mediC11111.en tos, y sen e11 el 
Palor ecollónzico de Bs. 150.000 (Ciento CincueHta Mil 00/100 Bolivia11os). 

En consecuencia, a In conclusión del proceso de contratación, los medicalllentos deberán ser 
entregados en su totalidad al Representante Legal de "DA VOSAN", 111ediante acta de entrega 
debidamente im,entariadn y con ln correspo11diente coHformidnd e111itidn por diclzn Fundación, 
quien debern presentar los descargos r¡ue acrediten In e11trega efectiva de los mis1110S a los 
pacientes de escasos recursos. 

Que, se lllodifimn las precedentes Cláusula del Convenio J¡zterilzstituciollal Na 005/2008, de 
acuerdo a lo siguiente: 
Cláusula Cuarta.- Establecer la r¡ue se renliznrá la compra de 11/edicnme!ltos por parte de la 

Futzdnción de Damas Volzwtarias Santa Cruz "DA VOSAN", por la suma de Bs. 150.000.­
(Ciento Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), previstos en la Partida Presupuestaria 71600 
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(Donaciones a E11tidades Privadas silz Fines de Lucro), Categoría Progmnuiticn 71.0000.011 
del presupuesto 2008. 

El listado de 111edicameJZtos que serán adquiridos coll ln cnntidad de dinero enunciada 
allteriormente, deberá ser aprobado por la Direccióll de Salud, previo a 511. contmtació1z. 
EH cada medicnmerzto, se deberá incluir la leyenda 11Gobierno Municipal Autónomo de Santa 
Cruz de la Sierra, PROHIBIDA SU VENTA 11 (adlzesi·uo disetío marca de agua). 

Cláusula Quilztn.- Ln Fundación de Damas Volu.ntarias Santa Cruz "DA VOSAN11, realizará 
la co111pm, de acuerdo a sus normas internas, únicamente de los 111edicaJJJentos aprobados por la 
Dirección de Salud, debiendo realizar el descargo correspondiente, illforJJJando de todo el 
proceso co/l la docu 111en tación respaldatoria, la cual estará sujeta a verificación y aprobación por 
parte de la Dirección de Salud. 

El proceso de recepción de los medicnmentos, deberá contar con la firma de un fwzciollario de la 
Direccióll de Salud de profesión fannncéutico o medico y de 1111 fwzcio!lnrio del Departamento 
de Alnmcenes. 

Que, se mtificmz las otms cláusulas que componen el citndo C01rPenio, de fecha de febrero del 
2009. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwliciprzl de Snnta Cruz de la Sierra en 11so de las legítimas atribuciones que le 
cor�fiere/l la Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 3 de marzo del 2009, dicta la siguiente: 

R E S O LU C I O N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "ADENDA AL CONVENIO 
INTERINSTJTUCIONAL N° 005/2008" la cual modifim la cltiusula Cuarta y Quinta, y 
ratifica las otrns cláusulas del citado instru111ento, a suscribirse e11tre la Sm. Dora Luz Revuelta 
de Dávila., e/l su cnlidad de Presidmta de la julldacióll Dn111rzs Volu!ltarins Santa Cmz 
11 DA VOSAN" y ellng. Percy Fernández Aiiez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo MuHicipal queda eJicnrgado del cumplimiento de ln 
respecti"ua Resolució1z Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

L. DAEN . .  �fi4 �'l¡
�Cl,d

. 
M - e l zc. yr�follla Cnsc .a . 1moz o r¡ue 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. 1/ugo Enr¡¡¿, nr/Znmbrmtn 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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